
Universidad
Nacional
de Córdoba FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Córdoba, 22 de diciembre de 2014.-

VISTQ:
Que, por expte. 66970/2014 , por el cual la Lie. Graciela del Valle

Carbaüo, solicita la anulación del acta de examen de promoción de
Prostodoncia III" A"; y

CONSIDERANDO:

Que motiva e! pedido ai haberse registrado un error involuntario en la
fecha establecida de dicha acta

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE;

ARTICULO 1°: Anular el acta de examen de promoción que se menciona a
continuación:

Prostodoncia III "A" plan 2011 n° 00202 libro 02014.
^\

riCULO 2°: Tórnese nota, comuniqúese y archívese.-
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